
Decreto 19/1986, de 14 de enero, sobre información estadística

DOCM 1 Abril 1986

LA LEY 66/1986

Artículo único

El Servicio de Estadística, adscrito a la Dirección General de Política Económica y Financiera de la
Consejería de Economía y Hacienda, queda sometido al deber de secreto estadístico en los términos
establecidos en el artículo 11 de la Ley de 31 de diciembre de 1945 y el Real Decreto 1506/1984 de 4
de julio (LA LEY 1614/1984), en relación con la información recibida del Instituto Nacional de
Estadística y la obtenida directamente sobre la Región.
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